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Con verdadera complacencia he leído el proyecto de reforma del 
Código civil y de la Ley Hipotecaria. 

Y con un arrevim1cnto mal avenido con la obligada modesti·a 
que me caracteriza-soy mod·esto por imperativo de mi insignifi · 
cante estatura científica-he querido ,pergeñar unas notas, que no 
me atrevo a llamar pomposamente comentarios, destinadas a qu(.; 
vean la luz en la REVIST'A CRITICA DE DERECHO 1Ni\10-
.'3TLTARIO. 

Pero como el examen, aunque breve, de las proyectadas mod:. 
ficaciones de la Ley, daría a este trabajo unas proporciones desme­
::=uradas, voy a l11111tarme a comentar exclusivamente ei Proyecto d··: 
Reforma del Cá:cligo civil. 

uArl. úo5. El Registro de la propiedad tiene por objeto la in­
:1wtriculación de los bienes inmuebles; la toma de razón y exterio­
rización de todas las disposiciones, resoluciones, actos y negocio':. 
juríd:cos concernientes a la consliluciún, reconoci.miento, decíara­
ción o modificación del dominio y demás derechos reales inmobilia-

(1) Según nuestras notiCias, en el Proyecto de reforma parcial de- la Ley Hipote­
cana no se mcluyen las modlilcacwnes de los arts 605 y SigUientes del Código civil. 
pero no tenemos mconveniente en insertar este traba¡o por lo que de doctrinal tiene 
¡; pudiera aprovecharse en la· discus1ó~. (Nota de la la Redacción.) ' 
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:·\oS, y la de todo~ aquellos hecho~ _,. a<.:! os JUrÍdico:, que 1 iendan d 

moddicar cualquiér.~ituación rt.:al sobre dtehos bieneS.>> 
Este artículo podría redactarse tamhié_n en la siguiente forma : 
"El Regisrro de la prop1t.:dad tiene ptn." objeto I:I exteriorización, 

}eaittmación y ¡Jrueba de los clc:recho~ reale:, inmobiliarios que s1· :::. . 
hallen en el comercio ele los hombres y d de aquellos otros que t icn-
clan :1 variar n.:laciones reales !->Obre inmuebles." 

Se pudría reservar la pl"llnera redacción para el art. 6os del Cú­
Jigu civil y la segund<I cumo modiif1cación ;d púrrafo primero del ar­
tículo J •0 Jc la vigenll: Ley Hi·puteGiria. 

Con depurado tecnicismu y cbros matices SL: lija en e-;te urtículü 
<.:1 contenido del Rt.:gistro de la Vropiedad. 

Vemos en el texto del prcceptu, perfectamente cleslin(laclos: l¡• 

.. inm<ILriculación", de un;t parte, la <<tOllliJ de razón", ele otra. En e:, 
Registro ele la 1-'ropieelael ingresan los bienes inmuebles-se <~inma-­
triculanll-; y se «toma radmD-j qué bien suenan estos término~ 
:¡.Jlenos de solera !-ele todo lu c¡ue tenga trascendencia jurídiCtl­
inmobiliaria: las «(ltsposiciunes"-Ley, por ejemplo, que aLribuy(~ 
la pro¡jieuad ele dcterm i na dos In In u e bies a la Hacienda o a ciertas 
corporaciones- ; "re!-:>ol ucioncs"-J ud icialcs, decreta ndu embargos o 
<Idjudic<lciones o clecbrandu b propiedad sobre lineas; administra­
tivas, otorgando una concesión-; «aclos _v negocios jurídico~" 

--causa jurídica ,-oluntaria-«cuncernientes a la consi Itución, reco­
noc: miento, dccla ración o mo<l i llcacu)n del dominio v clemús den:­
chos reales innwbiliariOSil. 

Tcltamos de menos la "extinción". Cierto qu~.:, Inlerprerada le~ 

;Jalabra «modilicación" de un modo ai~lplio y exlensi·vo, e:n ella po­
ür.Ía considerarse comprendida; p<..:ro este pensamiento, ni nos con­
vence, ni nos tr<Inquiliza. ¿_Se quiere seguir un criterio de amplitud 
y falta de concreción al ·fijar el obj·etu del Regi:,tro de la Propiedad? 
Dígase, sencillamente--como nosotros hemos escrito al 'principio-·, 
que tiene pur objeto ... la toma de razón de todas las disposiciones, 
resoluciones, actos y negocios jurídicos ue t rascenclcncta jurídicu 
'n mobi 1 iari<t. r>cro desde el momen Lo que se concreta ~1 con len ido 
del Registro, y se habl<1 de constitución, reconocimiento, declara­
ción o modificación, resulta ele imperiosa necesidad completar );~ 

lista de lo registrable: ". y la extinción del dominio y demás dere­
chos reales inmobiliarios". En este senl ido nos parece insustituíble 
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·la clúsica enumeración: ''··· la constitución, reconocimiento, dtcla­
ración, transmisión, mudilicaci<'ln y cxllnuón de los derechos reales 
sobre bienes 1 n muebles)). 

El final del artículo, conccb1do en términos ele gran amplitud, 
liberado ele toda expresiÓn aJena ;d l11:recho inmobdiariu, respetuc­
!:>O con nuestra disciplina, dando cabida en el Registro, oo sólo .l 

los negocios, sino Jambi·én a los acto-, y hechos jurídicos; aludien­
do, con !húbil .' rúp1da pincelada, a las anotaciones preventivas 

. (((vormerkungen)) del Derecho alemún), es un ac1erto ele técnica. 
En ca m biu, el término "extcrioriz~,ción )) IJlclu ído en el proyecta­

do aníc"ulo, lo mismo- en la redacción primera que en la segunda, 
nos parece improcedente por incom¡patible con el juego y func1ón 
de la~ inscnpciunes cun . .,titurivas que, aunr¡111.' con limitadísi!ll·J 
n1mpo, cxi!:>ten en nuestro Derecho pus1ti\·o. 

:\ nículo-; 6CJ(¡ y Cio¡. 1-:sto'> clns artículos, tal cumo aparecen en 
el proyecto, recogen ~lntúicanwme el principio hipotecario de pu­
blicidad material, en su ·doble aspectu ele "legit im<~ción registra]¡¡ y 
"fe públ1ca d~l'RegistrOll. 

lEn el fondo, lus precepws 1 pruyect;,.¡ju~ no son 1nno\·udures. :Su 
espíritu, su au~ene~;¡, ex:srían •ya en d Dt:recho. positivo español ; 
pero ele un modo analítico y fragmentario: diluído a travts del aí­
ticulado de nuestra Le:·. El intúprcte, entonces, estaba colocado Cl' 

el trance •Ck: formular por mclucción el principio de pubiicidad y lo-o: 
dem<Ís pnncipius básico:, de nuesl ru régimen hipotecario, extra­
yéndolos de esas norma:;, cleta llistits. Era in útil-lo es t od;w ía, mien­
tra~ el Proyecto que comentamos llegue a ser Ley-buS<:ar en nues­
tros texros positin;:3 píí:cepws Íinicos y Slfliéticos, detinidore<; de ios 
,principio:, ele legitim¿H.:ión registra] y -de fe pt'1blica del Registro. 
Para llegar a la formulación de estos principios, era preciso barajar, 
por lo meno~. los siguientes artículos-por no citar sino los pnncl­
pales-: el 41, el 33, el 24, el 34 y el ,36, todos de la Ley Hipoteca. 
ria, y de su co:nbinaciún y engarce rcsultaUa el ~iguiente sistema: 
el Registro se presume exacto (art. 41); esta presunción es sola­
mente 11juris tamtUillll cuando es alegada 'Cn apoyo de relacioní"-; 
jurídicas no d~rivadas del caracter de tercero adquirente (artículo 33}, 
pudiendo, por tanto, ser desvirtuada por .el adversario que pruebe 
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la inexactitud del Registro, doblegándose éste ante la realidad (ar­
tículo 24); pero cuando de la inscripción inexacta deriva otra ¡pos­
rcrior, la presunción de exactitud del Registro se hace «juris et de 
jure)), doblegánüose la realidad ante d Registro (arts. 34 y 36). 

Como vemos, a través de esta labor analíticoinductiva se descu­
bría en, nuestro Derecho la existencia de los principios hipotecarios 
.-¡uc ahora nos ocupan. 

Pero el Proyecto de .reforma, marchando por el buen camino, 
l:uns.agra sintéticuucnte en dos preceptos únicos-certeros y de 
irreprochable tecnic1smo-el principio de publicidad material, en ;,u 
doble niatiz. 

Principio de legitimación regtsl:ral.-Art. 6o6: «Los asientO'> 
del :Registro se presumirán exactos-,publicidad positiva, lo que 
·t:Stá en el Registro existe-e íntegros-publicidad 111egativa, lo qw: 
110 está! en el Registro no estú en el mundo-a favor ele sus respec­
t.ávos titulares, mientras no medie declaración judicial de inexacti­
~:ud registra!.» Presunción, por consigu·iente, «juris tantum» de con­
(:fJH.lancia entre Registro y realidad jurídica, con alcance puramenk 
procesal o de desplazamiento ele prueba. 

No queremos terminar el cument;Hio a este artículo sin destacar. 
como merece, el acierto indiscutible de no •hacer en él referencia al~ 
guna a la posesión ni a ningún precepto del Cócl1go civil con elb 
n:lacionado. La redacción del art. 4I de la Ley Hipotecaria-ver­
fdadero semillero de dudas y confusiones, aun {lcspués ele la reforma 
.df:l aí'ío 1~)2¡--cccle el paso a esta otra del prt:cepto proyectado---· 
rtJI) ajena, quizá, a la fma sugerencia de Pérez Gonzálcz y Al­
:f,.TJ.'Jf;r (1)-, de S{;ncillez encantadora, de claridad meridiana y de tcc 
Jrücismo sin tacha. 

Pr-incipio de fe pública del Reg¡ist·ru.-Art. 6o¡ : "El tercero 
~]ue., en virtud de negocio jurídico a título oneroso, htibiesc adc¡uin­
.O.o e inscrito a su favor el dominio~o cualquier otro clcr·eoho real, 
fundándose de buena fe en un asiento registra!, será mantenido e11 
su derecho, aunque los términos del Registro no concuerJen con :a 
realidad jurídica.» 

(1) •Tratado de Derecho ClVlll>, de Ennecerus. K1pp y Wolff, tomo 111. •Derecho 
(Ü cosaS», por Martín Wolff, volumen I, página 244. 



PROYECTO DE REFORMA DEL CÓDIGO CIVIL 149 

El artículo que queda tran~crito constituve una cadena d~­

acierros. 
En primer lugar, emplea-y hace bien--el término «terceronr 

de rancio abokngo hipotecano y de indiscutible existencia. Posi­
ciones doctnnaks que, COJll() la de !Jri~rtc Bcrasd.legui (1), niegan 
que el terc~ro hipotecario ex1stj:, tienen, a nuestro juicio, un alcanc,-: 
mucho más restringido que el que quieren darle sus propios auto­
res. No se trata, en realidad, de eliminar el concepto, stno el tér­
mino con que se le designa. ¿Cómo se va a negar, en un sistem;r 
de desenvolvimiento técntco como el nuestro, la existencia de la fe 
pública del 1Registro con su destinatario--el titular de inscripción 
cierivada--dásíco tercero? Podremos llegar, sí se quiere, a elimina:· 
este termino, a suprimir la piilabra «tercero)) del arttcttlado de ta 

Ley; pero siempre encontraremos, y ello es la má!'> acusada exc<"­
lencia de nuestro régimen, la enúgka protección registra! otorgada 
a!- q!.!<::, b~~st.,do.se ü1 una inscripciÓn anterior, adquiere por negocio 
JUrídico a título oneroso y con buena fe, e inscribe su adquisiciór.. 
Realmente, importan ¡poco las palabras y mudho los conceptos-

Ahora bien: cuando las pabhras tienen arraigo profundísimo e¡T 

la conciencia jurídica de un .pueblo; cuando, además, responden :t 

una técnica corr·ecta, deformada y ose u recicla más por los intérprete,;. 
y comentaristas que por el propio 1Derecho posiuvo, ¿por qué- su­
primirlas -en la Ley·: ¿'Por qué redactar una Ley Hipotecaria e:-.­
panola en cuyo articulado no se vierta esa palabra "tercero)), que 
suena tan a cosa JHtesLra? 

Y ~1 proyectado anícu.Ju 6o¡ del Cód1go civil, al formular el 
¡pr'incipio {le la fe pliblica registra], al proclamar-en beneficio del 
titular de inscripción denvada-la exactitud del Registro aunque jos 
pronnnciamientos de ·esi.:t Oficina no concuerden con la realidad ju­
rídte<t, nos habla del tercero, y emplea este término con un tecn:­
cismo tan perfecto, que nos permite d ist í ngu ir claramente lo que 
{Jurante mucho tiempo ha estado confundido: el rercero proptamen•.; 
dicho y el protegido con la fe pt'tblica. 

:Ello nos lleva a tratar, aunque muy brevemente, del tercero. 
Pero no se alarmen nuestros pacientes lectores. No vamos a dar 
aquí un concepto onginal del "misterioso personaje»: en primer 

(11 Unarte BerasategUJ: u Inexistencia del tercero hipoteca no». Re\'i•ta Cti!lca de 
Hereo-~11., Inmobiliario, nüms 80 y Siguientes. 
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lugar, por 1~1 mociesiÍ<I de nuestra pluma: en seg·undo término, por~ 
que, .de~,pués Jc la magistral construcción de Roca Sastre ( 1 ). rwe5-
l ro conceplo de tercero no es otro e¡ u(! el del insigne hipot·ccarist;t. 

Vamos. pues, a e);poncr en síntesis la postu~a {loctrinal de Roca 
--de sobra conocida por los lectores de esta -l~ev1sta-, para que ella 

s1rva ck soporte al comentario que estamu::. haciendo. 
Constituye el punto ele arranque de su argumentación la 1de;1 

de que el tercero hipotecario no e~ cllst1nto del H.:rcero CIVIl, y por 
c:so ftja, an1c todo, .el concepto ele este último. 

Tercero ci'"i.,Ji.-En tudo contrato es preciso, desde el punto ck 
\"ISla persun<d, d1stinguir: los que lu forman (!partes) y los extra­
IJOS a .;;u formación (H.:rccros). El concepto {le tercero es, 1pucs, rw­
g-:H in,: el que no es parte. 

El c011\r~1tu únicamente ((obl1gan a las partes (art. I.25i del nu-c::;­
< ro Cúdigo c1vil), pero <<afectan a los terceros, en el sentido -de e¡ u¡· 

éstos no pueden desconocer o rechazar la cx1~tencia de ~tquél, com•.l 
no se halle desprovisto de una garantía de aulentietcbd. 

·Dentro del géneru "tercero" existe la especie <<tercero adquircn­
lcn, o mejor "sub~1dquirentcll: el que ·ha entrado en relación jun­
dica con alguna de las ¡x1rtes de un cun\rato y r-especto ele .lo quC' 
es materia u objeto del mismo. 

Tercero h,ipot.ccarw.-Es el mismo tercero civil, a 1 ravés del Re­
gistro . .Y si ~¡] tercern {;i,·¡\ no le afecta lo que no ofrece gnranti;• 
ele au1ent 1cid:id, para el terc~..:ro lti.potecario-terc~..:ro a través {\f:' 

H egis1 rc1--es i nexistent~..: lo e¡ u e no es tú inscrito. 
tEn ·el orden hipotecario interesa sólo el tercero adquirente, qut: 

define Roca como <<adquirente considerado fuera Je su condición 
de pan e, frente a un determinado conteni-do r~..:gis1 ralll. Ese contc-
11ido registra!, por ofrecer garantía de autenticidad, afecta al terceru 
hipotecario, ya sea para ¡perjudicarle, ya sea para favorcc~..:rlc. L(l 

1nscrito, en efecto, perjudica a t·erccro en el ~~..:nticlo de que é!:itc dcbr~ 
respetar, soportar y sufrir el contenido del l~egistro-por cjemplu, 
cuando el t ere ero nclqu iere una Ji nca gra Ya el a con carga real i nscri­

w-; lo inscrito f:worece :ll tercero por cuanto -diclw tercero pued(· 

npoyarse (!Jl el Registro:· reputar exacto su con·lcniclo, a lus dectr.'s 

protectores de la fe públiGt registra!. 

(!) Ramón María Roen Sastre: «Instituciones de Derecho h1potecannt>. volu­
men JI, págs lflO y s1gs 
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He aquí, húbilmente. sencillamente recogrda en esta construc­
crón unitaria de rercero, las dos tigur:as clásicas de tercero favo­
recido y tercero perjudicado-ambos, en definitiva, «afectados'' por 
un con ten ido registra!-, cuyo a ntagon i'smo sembró tanta con fusión 
entre nuestros comentaristas. 

Hay que rechazar, por consiguiente, la idea tan drtundida dr~ 

équiparar el tcrctru con el ¡protegido por la ·fe pública registral. La 
cquiparacrón es inexacta. Allí donde veamos a un adquirente, con-­
siderado f11era de su condicrón {le parte, frente a' un detcrminadtJ 
cont<:nidC> registral--comeniclu registra] que le afecta-. allí existe un 
tercero. Lo es, por tanto, el que adqurcre por ncgncro jurídrco a título 
uneroso ~· con buen¡a f.e, de quren e:> titular segt'rn el Regrstro, e ins­
cribe su aclc¡uisición-tercero proregido por la fe pliblrca-; pero lu 
es tambrén el que adquiere de mala te, o por título lucrallvu, y el que 
tiene que snpnrrar la existencia de una carga real rnscrlla sobre b 
linea que adquirió; y bien se comprende que la fe pública del Re. 
grst ro no actúa {·n ta\·or de ninguno {le Jos <Ctercerosn últimamente 
ci·tados. 

Por consecuencia, bs expresione:> «terceron y "protegido por 1" 
te pú b 1 ica registra 1" gua rcla n rebóón ele género a especie. Tocio 
beneficiario ele la fe pública es tercero, pero no todo rerccro goz.• 
de la protcccrún regió.tral. 

Volvamos ahora, Iras e:-.1<1 drgrcstón, al comentario del artícn­
lo 607 dd Cc~cligo ciYil, 5egún el Proyecto de reforma, y en él apre­
craremos, complacidos, su enlronque con la const·rucción de Roe,¡ 
Sastr<::. 

En efecto, lJ;en claro se -ve en d texto proyectado la no equi­
paraci•)n entre «tercero" y "protegido por la fe pública". Su postur 1 

es clara: nu rodo t·ercero ((será mantenido en su clereC:hu, aunque lo~: 
términos del Hegistro no concuerden con la realidad jurídica"; no 
Loclu tercero gozará de la proreccrón de la fe pública, stnu única­
mente aquel que, «Cn virtud de un negocio jurídico a título onero­
so, hubiese adquirido e inscrito a su fayor el dominro u cualquier 
otro derecho real, fundándose de buena fe en un asiento registra],, 
o, lo que es lo mismo, el tercero que reúna los cuat·ro fundamentales 
rcr¡ursitos: apoyarse en el Registro. adqu'irir por tírulo oneroso ...-
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con buena fe, e inscribir su adquisición. En una palabra: el artículo 
que se ¡proyecta viene a decir, en definitiva: ((Aunque hay dos cla. 
ses de terceros-los que reúnen los cuatro requisitos del tercero clú­
sico y los que no los reúnen-, sólo son beneficiarios ele la fidl':,. 
pública los terceros primeramente citados.n 

Dos aciertos más del artículo que comentamos. U no, haber 1 n­
duído en su 'texto el requisito de la buena fe, ames pasado en silen­
cio en nuestros preceptos legales y exigido únicamente por la ju-· 
risprudencia del Tribunal Supremo. Otro, no haber empleado i;;: 
t:xpresión "presunción juris et de juren, tan usual para defin1r le~ 

fe pública del !Registro. tEst<l ~upuesta presunción, ele contorno." 
poco ¡precisos, de difícil deslinde con la trficciónn, es, como dice He­
demann (1), un ((instituto anticuado que no mer-c>cc ya u)or má:-; 
tiempo tener en la litera'iura un puesto rdcvantcn. Ni en la literél· 
tura, ni en los textos positivos, nos permÜimos ;.u'iadir. Por es•o 
estimamos mucho más correcta y clara la redacción que nos ofrcc·· 
el Proyecto ·de reforma, que esta otra, por ejemplo, que hubiese po 
elido em,plear: ((El tercero que ... se beneficiará con la presunción 
t•juris et {]e juren de que el Registro es exacto.n 

Artículo 6o9 : Este artículo conserva en el Proyecto su redacción 
actual, sin más que el aditamento de un último párrafo, que die·· 
así: ((Con respecto a los derechos inmobiliarios se e'itarú preferente­
mente a lo dispuesto por la Ley Hipotecaria.>> 

:En t:ste extremo no com parl imos la orientación -del Proyc-<:to, al 
que no vacilamos en tachar de tímido . 

. El art. 609 del 1Cód1go civil, con su com¡plemento el anic 1J­

io 1.095 del mismo Cuerpo legal, da carta de naturaleza-aunque 
otra cosa digan Pérez Gonzálcz y Alguer (2)-a la teoría clásica dei 
título y el modo. ((La propiedad y los demás derechos reales se .. 
transmiten... por consecuencia da ciertos contra tus (los llamados 
traslativos {]e dominio)-causa, título-, mediante la tradiciór. 
-modo-.n 

(1) Hedemann: «Las presunctones en el Derecho», pág. 223. 
(2¡ •Trat¿do de Derecho civtln. de Enneccerus, Ktpp y Wolff. tomo l. volumen 11. 

págin;:¡ 3 · 
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Esta teoría-vig-ente en nuestro Derecho positivo-es incompa­
·liblc con el llamado <<principio de consentimien-to,,, según. el cual, 
para transferir eficazmente se prec'isa: no un negocio obligacionui 
-título clásico-, sino un negocio de disposición col1'figurad"o como 
abstracto, esto es, desconectado de su causa. Son f~rn Jncompatib!e:.; 
ambas orientaciones, que en las páginas de esta Revista (1) se pu­
blicó, firmado por Jerónimo •González, un meritísimo artículo qu:> 
llevaba por e¡pígrafe : <~Desde la teoría del título y modo, al lla­
mado principio del consentimienton, y en ese trabajo queda demos­
trado de una manera bien patente cómo la teoría que se dijo ro­
mana, al caer en quiebra, vino a ser sustituída por el principio del 
consenti.miento, basado en los desenYolvimientos de la "condictio". 

Alhora, al acometerse la empresa de la Reforma de nuestro De­
recho inmobiliario, era el momento oportuno de abandonar la -ve­
tusta teoría scudorromana. Y, sin embargo, no se hace así. .. y e~ 

título y el modo sigr_u;n siendo l?.s b~sc:s d\: SüSL-elltaci<:m de ias trans­
misiones en el campo de los derechos J:eales. 

Y aün transigimos-bien a nuestro pesar--con la timidez de la 
Reforma en -este extremo. La configuración del negocio traslativo 
como negocio jurídico abstracto, tiene, es verdad--como dice Ro 
ca (2)-, ciertas ventajas, principalmente en cuanto robustece el 
tráfico jurídico al proteger al subadquirente de las repercusiones 
derivadas de la desapancíón del negocio causal-rept:rcusiones que 
le perjudicarían, si no existiese esa desconexión entre negocio oblt­
gacional y dis,posíti\·o, que es lo que imprime carácter a los nego­
cios abstractos-. Pero, al tin y al cabo, como escribe el mi~rno autor 
y su opinión es a[inada. en materia hipotecaria esta protccciC.:m al 

subadqt1irente se obtiene ya por el princi·pio de la fe püblica n:­
gistral. 

Es interesante destacar a este respecto la postura actuat d•: 
Heck (3). :En la pugna entre la tesis abstracta y la tesis causalista 
(ace¡ptada la primera por el Código civil alemán), Heck se decide 
por la úl.tima. La configuración del negocio r,raslativo como ab~­
tracto está más ocr~'l c!P. !11 jurisprudencia conceptual. lEn cambio, ei 
punto de visfa causal:Ista es más grato a la jurisprudencia de int•"-

(1) Afio 1925, -págtna.s 1 iO y stguientes. 
12! Roca Sastre· dnstitucwnes de Derecho htpotecanoll, volumen I, p-ig 3i. 
¡;¡¡ Heck (Philrpp¡. «Das at~tra:<te dmgliche Rechtsgescháftll. Tubinga, 1937. 
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reses. Acloptanclu esta doctnna, se ampara la causa (digna, sin duda. 

de proteccit'nl) y nu se desampara al que adquiere, puesto que exis:~ 

un fundamental .prlilcipto--el de fe pública regtst·r<ll-, enderezado 

precisamente a proteger al adquirente de.buena fe. 

Pero el problema no es éste. La cuestión se plantea, no en re-. 

tación con los principios hipútecarios del consentimiento y ele la fe 
pública; surg-e a la vista del lbma<lo ¡principiQ de tnscripción. Nr, 
se trata ele determinar lo:-, efectos ele la inscripción frente a tercen> 

(úmbitu prop1u del prtnc.1pio de ·lides pública). sino de fijar eso<. 

dect os respecto del mismo derecho 1 nscri lo, <le puntual izar el yaJur 

ele los ;¡:-,icntu:-, hiputecanus en relación con su propio contenido. 

Y el art. Go9 del Código civil, al referi·rse a los "mudos,, -de Ml­
qu i r-1 r, era precepto adecuado para abordar ·el problema con \'aJen tí;¡ 

,. resulverlc: en d scnudo de dar a la inscripción un valor conslilu­
ti,·o <le! dercdho registrado (1). 

El púrrafu ai'ladido al art. 609 que cumentamos, pudiera haber:,e 

redactado ~~~í : "1 ,us derechos in mobi 1 iarios, solamente se en tenderán 

\'álidame:nte ~tdqutridos cuando el título ele adquisición aparezca 

tnscrito en (:! Registro {le la Prop1eclad.n Pero no se sigue este ca­

mino; y el proyectado artículo se somete, en cuanto a los derechos 

Innwbiliétrios, a lo dispuesto por la Ley IHipotecar.Ja; y aunque en 

nue<Slru tr<dxtjo no entremos en el estudio de la reforma de e.sta Ley, 
!::.Í adelantamos aquí que no se orienta e<;ta reforma en el sentido 

ele instaurar un sistema en el que la inscripción sea requisito necc 

sari-o par<t la transmisión y adquisición vúlicb de los derechos reales. 

¿_ l~azone~: L;t-,; desconocemos. Pero muy poderosas deben ser 

cuando h<tn impulsado al ~1u10r de la R·eforma a persistir en un ré­

gtmen-el de la 1 nscri pción cleclarat iva-quc a ·tantos absurdos con­

duce (::!), y cunt r;t e:l cual tantas y léln autonzadas voces se han le:. 
vantado. 

Artículu 1 ·Sl49: ,(Los efectos de la prescnpción adquisitiva y e'.x­

lintiva del dominio y demús dereohos reales inscritos en el Registro 

de la Prnpiec!Ltcl, estarán subordinados, con respecto a terceros, a 
io ordenado por la Ley Hipotecaria.,, 

(1) En el mtsmo sentido y desde at~nádísimos puntos de vista, Rafael Chmchilla. 
oBreveJO rcflcx10nes sobre el dogma de la mscnpctón)), en lle\'ista Critil'a lle Derecho 
tnmohill.ario, ai'lo 1943. pág. 489 

(2) Véanse. certeramente expuestos. en Roca Sastre. «<nstituciOnes de Derecho 
htpotecano». volumen l, págs 158 y stgs. 
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Está bien la supresión de la redacción antigua de este artículu. 
Y es lógica también la remisión a la Ley H_ipotecaria, para que se: 

~.:lla la que regule los efectos ele la prescripción con respE·cto a ter­
cero. Pero estimamos mcomplcta est~1 reforma si no \·a acompai'iad.t 
ele un esclarecimit•nt(t del sistema d-e nuest~:1 !~e~·- No olvidcrnos t¡ut: 
es el artículo 35 de la Ley Hipotecaria espar'iola-uno de los más 
uscuros -ele n11estro Derecho posHrvo--el fundamental precepto r:.:­
gulador de la matena que nos ocupa, y que s~lo entendrendo qu ... 
dice lo que literalmente no expresa, podemos comprender qr ~ignr­

fiwdo. 

Como un estudio detallado de tan rmport<tntc materia sohrepasa­

rí:I los humildes vuelos ~le nue~ro trabajo, nos limitamos <t decir: 
un buen !'>is1em<1 hipotecario respecto del inst·i!uto ele la prescripci,",n 
dclw a~entarsc sobre ·eslus dos pilares: pnmero. admisrún de ;;¡ 

prescripción <<secunclum t:Ibulas,., según la cual, los derechos in:;. 
c~i~;;s ¡_-¡-, -,•iduJ Lk cau;,a ii-egi1inl'é1 o título defectuoso, "e cunvaii­
clar-án sr el 1 itular registra! hubie<;e obtenido, con arreglo <II Cód1go 
CÍ\·iJ, Ja LISUG1p:ón ele Jo;, mismos: segundo, admisión, l:illlbit!n, eJe 
ia prcscrrpción "contra tabulasP, pero eficaz únicamente frente ,¡J 

1 irular 1.nsuiw que no tenga l;! consideración de tercero hipotecario. 
Y así, en \·ez ck exigrr, para que la ¡prescripción· pC'fJU>Ciiquc a tt.:r­

ct..:ro, el rt'c¡ui:,ito--de imposible cumplimiento desputs ele la refor­
ma de !CJO<_¡-clc que la posesión o el 1 ítulo {!el prescriben te aparezca!i 
"rnscrito~ en el Registro-número.;; 1.

0 
:· 2." d-el mt. .35 de la Ley 

1-Tipotet;aria, en contradrcci,'m cun la regia 2.' del art. 393 del mismu 
CueqJo le:gal-, sentar la norma de que dicha prescripción nu per­

J'Idrcar<Í ;¡] tercero protegido por la fe pública, esto es, al que, ig-­
nuranclc•-hucna fe-la ex:stencia de la <;ilurtción dc -hcc!Ju que puedr~ 
crt.stil!i~<ir en adquisición pür ¡prescripción, adqUie:re, por negoc1n 
Jllríd.co unerusu. ele quien es titular según el 'Rcgi;,tro e in<;cribe su 
adqut<;icit'ln. 

De es1a mancr<t, cons:derando nu terct.:rns, srno partes entre sí, 
al titular inscrrto y al prescribente, y reservando la. consideración 
e!~ tercc:·o para d tiiular <..k inscripción de:riYada c¡ue reúna los re­
qui;,rtos ante'i expresados, desembocaríamcs en un régtmcn pre:.­
-criptorio ele cl<lridacl, bren distante, ciertamente, del que ho_\ paclf'­
.cemos. · 

Lu1s BOLL\Ii\" Roz.\LE~I 

Notario. 


